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Cláusula 18.. Reducciones.

1. Cuando la suma de los tiempos inactivos de cada uno 
de ios elementos del sistema excediese del límite de tiempo, ga
rantizado, por revisión preventiva o por reparación de avería, 
se reducirá del canon mensual de mantenimiento un porcen
taje que guarde con dicho canon la misma proporción que el 
exceso de tiempo represente sobre la suma de dicho exceso 
y el tiempo garantizado, todo ello sin perjuicio de la posible 
suplencia considerada en la. cláusula 16 (1).

2. En los casos de explotación en tiempo real, el adjudica
tario deberá garantizar el número máximo de detenciones del 
servicio al mes y el tiempo total de parada en el mismo pe
ríodo.

Si alguno de estos límites se excediese, se calculará el tanto 
por ciento que representa el exceso sobre la garantía en núme
ro mensual de paradas o tiempo mensual de detención del ser
vicio, aplicando al canon de mantenimiento una reducción 
equivalente al mayor de ambos porcentajes.

Los pliegos particulares podrán establecer límites ai nú
mero de paradas o al tiempo de detención, que los oferentes 
podrán mejorar, si lo desean. Si no se dieran estos límites, los 
oferentes deberán incluirlos en las ofertas en todo caso (2).

Cláusula 19. Resolución del contrato.
i

El contrato de mantenimiento se resolverá en los supuestos 
previstos en el propio contrato y, asimismo, por las causas es
tablecidas en la legislación civil con relación a los contratos 
de arrendamientos en general.

IV. ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS O SISTEMAS

Cláusula 20. Adjudicación.

1. La adjudicación de los contratos de arrendamiento de 
» equipos o sistemas para el tratamiento de la información se
hará mediante concurso público, al cual se aplicarán las nor
mas reguladoras. de la adquisición de equipos comprendidas 
en el capítulo II del presente pliego.

2. El presupuesto del concurso se fijará con relación a la 
duración total del arriendo.

Cláusula 21. Contenido del contrato.'

1. El arrendador asumirá durante el plazo de vigencia clel 
arriendo las obligaciones de mantenimiento a que se refiere el 
capítulo III del presente pliego.

2. Las cantidades a satisfacer por la Entidad u Organismo 
interesados, en concepto de canon de mantenimiento, se fija
rán separadamente de las constitutivas del precio del arriendo 
propiamente tal.

3. No se admitirán otros conceptos'de retribución del arrien
do distintos de los dos señalados en el párrafo anterior.

4. El precio del arriendo no se comenzará a hacer efectivo 
hasta la formalización de la recepción del equipo arrendado, 
y el canon de mantenimiento hasta que hubiere transcurrido 
el período de tiempo que, a partir de la recepción, se hubiera 
previsto como plazo de garantía en el correspondiente pliego 
particular.

Cláusula 22. Extinción del contrato.

1. No se admitirá la prórroga tácita del contrato de arren
damiento y será preciso el informe favorable de la Comisión

(1) La regla puede formularse como sigue:

Exceso de tiempo
Porcentaje de deducción ------------------------------------- :--------------------------------------X 100

Tiempo garantizado + exceso de tiempo

(2) La regla puede formularse como sigue:

Llamemos:.

n„ = Número de paradas garantizadas al mes.
n = Número de paradas reales.
t0 = Tiempo de detención máximo garantizado al mes. 
t = Tiempo de detención real al mes.

D = Deducción sobre el canon K.

D n — n. t — t0
----x l00 = máx (------------x 100 : ------------x 100)

K n0 t0

Nótese que para n > 2n0 o t > 2t0 es D > K, lo que implica una 
indemnización a recibir por la Administración del adjudicatario del 
valor .D — K. *

Ministerial de Informática para su renovación o la prórroga 
expresa.

2. El. contrato de arrendamiento podrá ser extinguido por la 
Entidad u Organismo interesados, previo informe de la Comi
sión Ministerial de Informática, mediante denuncia en el plazo 
señalado en el contrato.

3. De no mediar el preaviso a que se refiere el párrafo an
terior o de tener lugar en plazo inferior al previsto, la Entidad 
u Organismo interesados abonará la indemnización que sea pro
cedente sin que la misma pueda exceder del precio correspon
diente al tiempo del preaviso.

V. CONTRATACION DE PROGRAMAS

Cláusula 23. Libre uso de los programas.

Los programas utilizables por la Entidad u Organismo inte
resados en virtud de compraventa o arrendamiento, como con
secuencia de la adquisición de equipos, o de contrato inde
pendiente, serán de libre uso entre los mismos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

8668 ORDEN de 18 de abril de 1975 sobre delimitación 
de funciones en los Servicios Periféricos del De
partamento en materia de sanidad animal.

Ilustrísimos señores:

Las funciones encomendadas al Departamento en materia de 
sanidad animal, especialmente las correspondientes a la pre
vención y lucha contra las enfermedades animales y zoonosis, 
el control d© los medios de defensa sanitaria, el establecimiento 
y cumplimiento de los Convenios internacionales en materia 
de sanidad e higiene pecuaria y la vigilancia sanitaria |ronte- 
riza, requieren un funcionamiento ágil y responsable de las 
diversas unidades que componen los Servicios Periféricos; pues, 
de no tomarse las decisiones en tiempo y forma adecuados, 
pueden derivarse daños incalculables para el conjunto de la 
ganadería de la Nación.

Se hace preciso, por consiguiente, en aras del más conve
niente y eficaz funcionamiento de los Servicios Periféricos de 
Sanidad Animal, para la correcta ejecución de sus cometidos y 
responsabilidades, ordenar y delimitar claramente sus funcio
nes, según los distintos niveles de actuación, articulándolos y 
jerarquizándolos adecuadamente.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Las funciones que en el ámbito de los Servicios 
Periféricos, en materia de sanidad animal, .corresponden al 
Departamento serán realizadas especifícamente por las Unida
des que a continuación se indican, sin perjuicio y con subor
dinación a su dependencia jerárquica, orgánica, funcional o 
de capacidad reglamentaria de decisión respecto a otras Uni
dades:

a) Inspecciones Regionales de Sanidad Pecuaria.
b) Laboratorios Regionales de Sanidad Animal.
c) Jefaturas Provinciales de Producción Animal, con el 

Negociado de Sanidad Animal.

Segundo.—La Inspección Regional de Sanidad Pecuaria es la 
Unidad de la División Regional Agraria, de la que depende en 
el orden administrativo, especializada en las funciones que en 
materia de sanidad animal puedan corresponder a la División 
Regional, así como las que le sean ordenadas por la Dirección 
General de la Producción Agraria. *

Para el cumplimiento de la misión encomendada, las Inspec
ciones Regionales de Sanidad Pecuaria tendrán las siguientes 
funciones específicas:

a) La supervisión, orientación y apoyo de las actuaciones 
que, respecto a la sanidad animal, se realicen por la Delegación 
Provincial.

La supervisión consistirá en el examen y análisis de la in
formación que sobre sus actuaciones correspondientes le remita 
la Jefatura Provincial de la Producción Animal. Como conse
cuencia de la. misma, la citada Inspección podrá orientar las 
actuaciones consiguientes de la Jefatura Provincial e informar 
al Jefe de la División Regional, al Delegado provincial y a la 
Dirección General de la Producción Agraria, sobre el funcio
namiento de la Jefatura Provincial.



La labor de orientación se realizará mediante sugerencias, 
de carácter indicativo, directamente a la Jefatura Provincial 
de Producción Animal, como consecuencia de la información 

 recibida de ella, del asesoramiento que pueda prestar el La
boratorio Regional de Sanidad Animal y del examen de con
junto de la problemática de la sanidad animal a nivel regional.

Las actuaciones de apoyo de la Inspección Regional a las 
Jefaturas Provinciales, con independencia de las derivadas de 
las prestaciones del Laboratorio Regional de Sanidad Animal, 
consistirán en la aportación de personal, material o equipos 
para la realización de los programas o actuaciones concretas 
de las Jefaturas Provinciales de la Producción Animal. De ta
les actuaciones de apoyo se informará al Jefe de la División 
Regional y al Delegado provincial, sin perjuicio de las normas 
establecidas o que se establezcan, para tener informados a los 
Servicios Centrales de la Dirección General de la Producción 
Agraria.

b) En cuanto a los Laboratorios Regionales de Sanidad Ani
mal, corresponde a la Inspección Regional la misión de su ins
pección; el estudio y propuesta al Jefe de la División Regional 
y a la Dirección General de la Producción Agraria de las 
medidas que se estimen pertinentes, como consecuencia de las 
actuaciones técnicas del citado Laboratorio, y el establecimien
to de las normas de relación exterior para la prestación de la 
labor de apoyo del Laboratorio Regional a las Delegaciones 
Provinciales.

c) Por delegación de los Jefes de las Divisiones Regionales, 
asumirán igualmente las siguientes funciones, encomendadas 
a aquéllos en el artículo 3.° de la Orden ministerial de 8 de 
junio de 1972:

— El control regional de la ejecución de los programas zoo- 
sanitarios dictados o aprobados por el Ministerio de Agricul
tura.

— El estudio de la programación y la propuesta de actua
ciones sanitarias regionales a la Dirección General de la Pro
ducción Agraria, racionalizando y canalizando los proyectos 
que presenten las relegaciones Provinciales, a través de la 
Jefatura de la División Regional Agraria, así como la coordina- 

ción técnica, seguimiento y evaluación de los planes y progra
mas regionales de sanidad animal, de acuerdo con lo esta
blecido en la Orden ministerial de 8 de junio de 1972.

— Aquellos otros cometidos que se le encomienden expresa
mente por la Dirección General de la Producción Agraria.

Las Inspecciones Regionales de Sanidad Pecuaria deberán 
mantener informado debidamente al Jefe de la División Re- 
gional Agraria correspondiente en todo lo relacionado con la 
sanidad animal.

Tercero.—La Dirección General de la Producción Agraria 
adoptará o propondrá las medidas necesarias para la adscrip
ción a cada una de las Inspecciones Regionales de Sanidad 
Pecuaria de los elementos de personal, equipo y material que 
constituyan la dotación específica de las citadas Inspecciones 
para el desarrollo de las funciones encomendadas.

Cuarto.—Para las funciones relacionadas con la patología, la 
epizootiología y la contrastación, la Inspección Regional de Sa
nidad Pecuaria contará con el Laboratorio Regional de Sanidad 
Anim:al, como unidad de apoyo de los Servicios de Sanidad 
Animal en la región, en materia de análisis y diagnósticos, 
tanto para la ejecución de programas sanitarios como de base 
técnica para estudios y programación de actividades. Estarán 
ubicados, respectivamente, en Lugo,, Santander, Zaragoza, Bar
celona, León, Madrid, Valencia, Badajoz, Granada, Córdoba y 
Tenerife.

Quinto.—Los Laboratorios Regionales de Sanidad Animal se
rán Centros de servicios técnico-facultativos propios de la 
ciencia y medicina veterinarias, para sus diagnósticos y análi
sis, contrastación de los medios para la defensa sanitaria ani- 
mal, comportándose como instrumento técnico de los planes, 
programas, estudios y acciones zoosanitarias estipuladas en la 
política agraria del Departamento, dentro del ámbito adminis
trativo de la región respectiva.

Son funciones específicas de los Laboratorios Regionales de 
Sanidad Animal:

a) El diagnóstico, análisis, estudios y dictámenes de las en
fermedades de los animales.

b) Los análisis y dictámenes sanitarios y toxicológicos de  
piensos, correctores y productos para la ganadería y alimenta
ción animal.

c) Los análisis y diagnósticos sobre los productos pecuarios 
y de origen animal, a los efectos sanitarios.

d) La resolución laboratorial o las actuaciones técnicas sa
nitarias que se le encomienden en el control del comercio, im

portación y exportación de animales vivos, materias presunta
mente contumaces y productos de o para la ganadería.

e) La contrastación periférica y control sanitario de produc
tos biológicos, farmacológicos, químicos y otros productos em
pleados en la ganadería, nutrición y sanidad animal.

f) El estudio de los procesos patológicos de los animales, 
tanto a nivel de Laboratorio como de campo.

g) Cuantos trabajos y diagnósticos las encomiende el Mi
nisterio de Agricultura en relación con la sanidad animal y la 
medicina veterinaria.

Sexto.—El Laboratorio Regional de Sanidad Animal se re
lacionará, en sus aspectos técnicos, directamente con la Sección 
correspondiente de la Subdirección General de Sanidad Animal, 
y en sus aspectos ejecutivo y de servicio, con la Jefatura de 
la Dirección Regional Agraria y Delegaciones Provinciales, a 
través de la Inspección Regional de Sanidad Pecuaria.

El Director del Laboratorio Regional de Sanidad Animal 
será el jefe inmediato del personal destinado en el mismo 
y responsable directo de las instalaciones, material y equipo 
que se le confíen, así como de su organización, administra
ción y funcionamiento.

A los efectos de una más eficaz información sobre las in
cidencias sanitarias de las provincias, los Directores de los 
Laboratorios Regionales de Sanidad Animal cursarán men- 

  sualmente a las Delegaciones y Jefaturas de Producción Ani
mal de la región un parte, en el que figuren los diagnósticos 
realizados sobre enfermedades infecto-contagiosas y parasi
tarias. Esta notificación  será inmediata cuando se trate del 
diagnóstico de enfermedades víricas graves, epizoóticas o alta
mente difusibles.

Por la Jefatura del Laboratorio se enviará copia de dichos 
partes a la inspección Regional de Sanidad Pecuaria, para 
adoptar o proponer las medidas oportunas.

El Laboratorio Regional de Sanidad Animal llevará un Li
bro Registro de análisis y diagnósticos, en el modelo aprobado.

A los efectos de normalización de técnicas, protocolos ana
líticos y de diagnóstico, evaluación de acciones y resultados, 
documentación e informes, los Laboratorios Regionales de 
Sanidad Animal se relacionarán entre sí a través de la sección 
correspondiente de la Subdirección General de Sanidad Animal.

Séptimo.—Sin perjuicio de sus funciones y competencias 
generales ordinarias, actuarán como centros especializados y 
de referencia en los programas de campañas sanitarias los 
laboratorios siguientes:

a) Laboratorio Regional de Sanidad Animal de Madrid.

— Para la Fiebre Aftosa y Peste Porcina Africana.

b) Laboratorios Regionales de Sanidad Animal de Bada
joz y Zaragoza.

— Para la Peste Porcina Africana.

c) Laboratorios Regionales de Sanidad  Animal de Barce
lona y Zaragoza.

— Para la Rabia.

d) Laboratorio de Sanidad Animal de Bilbao.

— Dará servicio a las tres provincias vascongadas.
— Centro especializado y de referencia para la Tuberculo

sis Bovina.

e) Laboratorio de Sanidad Animal de Murcia y Regional 
de Granada.

— Centros especializados y de referencia  para la Brucelosis.

Los Laboratorios de Sanidad Animal de Oviedo, Bilbao y 
Murcia tendrán el carácter de unidades descentralizadas de 
los Laboratorios Regionales de Sanidad Animal de las regiones 
correspondientes, gozando de autonomía funcional. Sin per
juicio de la prestación de apoyo a la Inspección Regional de 
Sanidad Pecuaria y de su consideración, en su  caso, de cen
tros especializados y de referencia, los mencionados labora
torios atenderán las necesidades y servicios de las provincias 
en que se encuentren ubicados.

Por imperativo de las circunstancias y necesidades, la Di- 
rección General de la Producción Agraria podrá instituir a 
cualquier Laboratorio Regional como centro especializado y 
de referencia para otros problemas' patológicos.

La Dirección General de la Producción Agraria, para po
tenciar el cumplimiento y ejecución de las acciones técnicas  

 de las Jefaturas Provinciales de la Producción Animal, cuando



las circunstancias lo aconsejen, podrá establecer Laboratorios 
Provinciales de Sanidad Animal, adscritos a dichas Jefaturas, 
para los servicios prácticos elementales, bien directamente o 
mediante concierto con otros Organismos, Corporaciones o 
Entidades, a tenor de las disposiciones presupuestarias. Estos 
Laboratorios Provinciales se ajustarán a las normas que al 
respecto señale la Dirección General de la Producción Agraria.

Octavo.—Dentro del ámbito de la Delegación Provincial de 
Agricultura, y con sujeción a lo previsto en el apartado f) del 
artículo 31 del Decreto 2684/1971, de 5 de noviembre, la Jefa
tura Provincial de Producción Animal es la unidad básica 
a la que se confían los programas, planes y acciones sanitarias 
sancionados por el Departamento y el velar por el cumpli
miento provincial y local de lo correspondiente dispuesto en 
la Ley y Reglamento de Epizootias y disposiciones concor
dantes, contando para todo ello con el Negociado de Sanidad 
Animal.

Por tanto, en materia de Sanidad Animal las Delegaciones 
Provinciales realizarán, niediante las Jefaturas Provinciales 
de Producción Animal, las siguientes funciones:

a) El estudio y elaboración de programas provinciales de 
sanidad animal.

b) La ejecución de las campañas de saneamiento ganadero.
c) La realización de las inspecciones veterinarias de las 

aduanas habilitadas en función de higiene pecuaria.
di La inspección veterinaria zoosanitaria, realizada por 

los servicios veterinarios oficiales, en los mataderos, indus
trias pecuarias, ferias y mercados ganaderos y otras concen
traciones de animales, lazaretos y demás centros, así como la 
vigilancia y el control zoosanitariors del tráfico y comercio 
pecuario.

e) El asesoraníiento técnico de las campañas y tratamien
tos sanitarios y promover la difusión ,de las técnicas y re
cursos para la defensa sanitaria de la ganadería.

f) La vigilancia del estado sanitario dé las paradas de se
mentales, centros de reproducción ganadera, ganaderías di
plomadas y de sanidad comprobada, realizándose los análisis 
pertinentes por el Laboratorio de Sanidad Animal.

g) La obtención de datos para los mapas patológicos, epi- 
zootiológicos y parasitológicos,

h) La tramitación administrativa de la documentación sa
nitaria, cartilla ganadera, certificados y documentos faculta
tivos veterinarios.

i) La tramitación zoosanitaria en centros de aprovecha
miento de cadáveres y materias orgánioas de origen animal 
y presuntos contumaces.
 j) La inspección zoosanitaria en industrias que elaboren 

productos de o para los animales.
k) La remisión de muestras, materias contumaces, pro

ductos patológicos y de uso ganadero o veterinario para aná
lisis y dictámenes en el Laboratorio de Sanidad Animal.

l) La inspección de las delegaciones y depósitos de pro
ductos y medios de defensa sanitaria.

m) El estudio y la vigilancia de las condiciones sanitarias 
de los alojamientos de los animales y medios utilizados en 
las explotaciones ganaderas y otras concentraciones de ani
males que puedan influir en la sanidad animal.

n) La evacuación de informes sobre sanidad animal, cam
pañas, incidencias y partes epizootiológicos,  locales y pro
vinciales.

ñ) Cuantas otras les fuesen encomendadaá por el Depar
tamento.

Noveno.—En el desempeño de funciones específicas de ins
pección o certificación, los veterinarios que presten servicios 
de sanidad animal a nivel periférico eberán asumir, previa 
la solicitud, en su caso, de los asesoramientos que estimen 
oportunos, la plena responsabilidad que las Leyes y regla
mentos asignan al acta concreto que se les haya encomendado.

Décimo.—Por la Dirección General de la Producción Agraria 
se dictarán las disposiciones oportunas que garanticen el cum
plimiento y desarrollo de lo dispuesto en esta Orden, que 
entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1965.

ALLENDE. Y GARCIA-BAXTER

limos. Sres. Subsecretario de Agricultura y Director general
de la Producción Agraria.

MINISTERIO DE COMERCIO

8669 ORDEN de 24 de abril de 1975 sobre fíjación del 
derecho compensatorio variable para la importa
ción de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1.º La cuantía del derecho compensatorio variable para las 
importaciones en la Península e islas Baleares de los productos 
que se indican, son los que a continuación se detallan para 
los mismos:

Producto  Partida arancelaria Pesetas
Tm. neta

Atún y los demás túnidos 
congelados ............................. 03.01 A 20.000

Atún y los demás túnidos 
frescos o refrigerados ...... Ex. 03.01 B-1 20.000

Boquerón y anchoa frescos ... Ex. 03.01 B-1 20.000
Sardina fresca ........................ Ex. 03.01 B-i 12.000
Bacalao congelado ................. Ex. 03.01 C 15.000
Boquerón y anchoa congela

dos ....... .......... ........................ Ex. 03.Ó1 C 20.000
Merluza y pescadilla conge

ladas ...................................... Ex. 03.01 C 15.000
Sardinas congeladas ........... Ex. 03.01 C 5.000
Bacalao ...................................... 03.02 A 5.000
Anchoa ............................. ......... Ex. 03.02 C 20.000
Cefalópodos congelados ...... Ex. 03.03 B-5 15.000

2.º Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de la 
publicación de la presente Orden hasta el día 30 de los co
rrientes. .

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y. vigencia del derecho compensatorio varia
ble del siguiente período.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1975.

CERON

limo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

8670 ORDEN de 24 de abril de 1975 sobre fijación del
derecho regulador para la importación de produc
tos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y la Orden ministerial de fecha 14 de 
diciembre de 1972,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho regulador para las impor
taciones en la Península e islas Baleares de los productos que 
se indican son los que a continuación se detallan para los 
mismos:

Producto Partida arancelaria Pesetas
Tm. neta

Legumbres y cereales:

Garbanzos ................................. 07.05 B-1 10
Alubias ............ .......................... 07.05 B-2 10
Lentejas ....... ............................. 07.05 B-3 10
Cebada ........................................ 10.03 B 10
Maíz ............................................. 10.05 B 10
Alpiste ................. ................. . 10.07 A 10
Sorgo ..... ................ .................... 10.07 B-2 44
Mijo .......................... r................ Ex. 10.07 C 10


